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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, nueve (09) de Junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso : SUCESIÓN  

Causante   : BRAULIO JOSÉ BARRERA LÓPEZ  

Radicado  : 851623184001-2014-00108-00 

 

Previo a la aprobación del trabajo de partición rehecho por el auxiliar de 

justicia, se reitera nuevamente el requerimiento de la Administración de 

Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN,  allegado el 15 de marzo de los 

presentes, relacionado con allegar a esa División ubicada en Yopal 

(Casanare), «Copia de la declaración de renta de los años 2019, 2020, 2021 y fracción 2022», 

lo anterior para efectos del trámite establecido en el artículo 844 del Estatuto 

Tributario, y obtener autorización de la citada Entidad, para continuar con el 

trámite del presente proceso.   

 

Por otro lado, no se acepta la renuncia de la abogada ADRIANA LLANOS 

GONZÁLEZ al poder judicial otorgado por BRAULIO FELIPE BARRERA, pues no se 

acredita la comunicación enviada al poderdante comunicando su renuncia, 

tal como lo exige el artículo 76 del CGP.  En consecuencia, deberá la abogada 

acreditar la referida comunicación.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 22. 

 Publicado el día 10 de junio de 2022. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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